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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/2013

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuaia

Detndán MARDO
PRESIDEWTE

CONCLIO DE~onlE CJE

Concejo Deliberante

de fa Ciudad de Vsfittaia

190/2013

Er, coNcEyo DELIBERANTE
DE LA CPUDAD DrE TISHUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción de Ciudadano Destacado de la ciudad de Ushuaia al

señor Marcelo Murphy, D.N.I. N° 12.021.420, por su labor en el periodismo de investigación
histórica.

ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de una plaqueta recordatoria y una copia certificada de la

presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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